
REGISTRO DE LA
PROPIEDADScnlo Domingo

RESOLUCTON RPCSD- CCV-024-2015

ABG. CATIXTA CABRERA VETEZ

REGISTRADORA DE tA PROPIEDAD

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la
administración constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que; el Ar1. 44 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
LOSNCP dispone la adquisición directa de los bienes publicados en el Catálogo
Electrónico del portal institucional del SERCOP;

Que, el Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica
LOSNCP establece como obligación de las entidades contratantes consultar en el
catálogo electrÓnico previo a la adquisición de bienes y servicios normalizados;

Que, el Art. 43 del Reglamento General de la LOSNCP, establece que para la
adquisición directa de bienes y servicios por medio del Catalogo Electrónico del portal
institucional del SERCOP, la máxima autoridad del Registro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo o su Delegado, deberá aprobar los pliegos en donde se
determinen los requerimientos y especificaciones del bien a adquirir;

Que, mediante memorando RPSD-SA-T|-DGF-022-2015, de 22 de abril del 201S, los
lngs. Daniel Flores y Jorge Larco, Analistas Tecnológicos, remiten a la lng. Carla.
Vasquez, Subdirectora Administrativa, de acuerdo a lo planificado en el POA-2b15, las \
especificaciones técnicas que corrg¡pg1len al proyecto ,,ADeutSlc¡óN DE (N
EQUIPOS INFORMATIGOS, DIGITALIZACION INLCUIDO MANTENIMIENTO PARA
EL REGlsrRo DE LA PROPIEDAD DEL cANToN sANTo DoMtNGo", para tos
fines pertinentes;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG-285-2015, de fecha 22 de abril det 2015,
la lng. Carla Vásquez, Subdirectora Administrativa, solicita a la tng. Lourdes Moreira,
Analista de Planificación lnstiticional, en ese entonces, certifiuqe si dentro del Plan
Operativo Anual 2015, en sus proyectos y actividades existe la adquisición de
eqwuipos informático, digitalización incluido mantenimiento.

Que; mediante memorando RPCSD-P|-LMR-053-2O15, de fecha 22 de abrit det 2015,
la lng. Lourdes Moreira, Analista de Planificación lnstitucional, en atención a
memorando RPCSD-SA-CVG-285-2015, informa que una vez revisado el Plan
Operativo Anual aprobado para el año 2015, medianre resolución RPCSD-MGS-o12-
2015 (Primera Reforma), de fecha 20 de marzo del 2015, ha constatado que dentro d{
los programas, proyectos, acciones y actividades planificadas por la Subdireccifl

\
\



Administartiva, para el año 2015, si conta "ADQUlSrclÓN DE EeUlpOS
INFORMATTCOS, DIGITALIZACIÓN INCLUIDO MANTENIMIENTO'';

Que, mediante memorando RPCSD-SA-CVG-289-2015, de fecha 23 de abril del 2015,
La lng. Carla Vasquez, Subdirectora Adm¡nistrativa, en atención a lo man¡festado por
los lngs. Daniel Flores y Jorge larco, Analistas Tecnológicos, solicita a la Lcda. Haidee
Zambrano, Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, solicita, a la Lcda.
Haidee Zambrano, Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública, se sirva verificar
si la contratación del servicio "ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS,
DIGITALIZACÉN INCLUIDO MANTENIMIENTO, se encuentra en Catálogo
Electrónico, caso contrario proceder con las cotizac¡ones y verif¡car s¡ se encuentra
dentro del Plan Anual de Contrataciones;

Que; med¡ante Ver¡ficac¡ón de Bienes, Serviicos, Obras y Consultorías en el Plan
Anual de Contrataciones 2015 VPAC-CP-RPCSD-028-2015, del 28 de abril del 2015,
la Lcda. Haidee Zambrano, Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, en
atención a memorando RPCSD-SA-CVG-289-2015, del 23 de abril del 2015, certifica
que ha verif¡cado que el servicio "ADQUISEIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS,
DIGITALIZACÉN INCLUIOO ttttANTENlMlENTO", se encuentra incluido en el Plan
Anual de Contratac¡ones 2015, con el cód¡go 625840011, categoría CPC, nivel 9, de
acuerdo a la Resolución RPCSD-MGS-01 3-2015, del 20 de marzo del 2015,
correspond¡ente a la pr¡mera reforma del Plan Anual de Contrataciones del año 2015,
por lo que se procede a continuar con el trámite correspondiente"

Que; mediante Verificación de Catálogo Elechónico VCE-CP-RPCSD-020-2015, de
fecha 28 de abril del 2015, la Lcda. Haidee Zambrano, Anal¡sta de Adquisiciones y
Contratac¡ón Pública, en atenc¡ón a memorando RPCSD-SA-CVG-289-2015, del 23 de
abril del 2015, certificq que ha verificado que el servicio 'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
TNFORMATICOS, DIGITALIZACIÓN INCLUIDO MANTENTMIENTO'" SE ENCUENTTA

dispon¡ble en el Catálogo Electrónico del portal www.comoraspúblicas.qob.ec, por lo
que porocede a adquirirlos por ese proceso, de acuerdo al Art. 43 y 46 de la Ley
Orgánca del Sistema Nacional de Contratación Pública, a excepción de los siguientes
equipos que a continuación detalla:

Materiales de Oficina

Scanner con al¡mentador automático de hojas ADF

lmpresora matric¡al
D¡sco duro
Ram DDR|ll

lmpresora Térmica
D¡sco duro par serv¡dor IBM M3
UPS-1OOO VA

D¡sco Duro Externo USB 3.0
Unidad de DVD RW Externa

Punto de Acceso AP

Controladora de Acceso lnalambrico Escalable

Software para la Gest¡ón de lnfraestrudura de la Red

l-¡cenc¡as de Windows 7,54 BITS

Unidad de Medida

Un¡dad

Unidad
Un¡dad

Un¡dad

Unidad
Unidad
Unidad
Unidad
Un¡dad

Un¡dad

Unldad
Un¡dad

Un¡dad

Requer¡miento

74

1

5
5

1

2
10

2

t
3

1

1

10

Los productos antes descr¡tos no se encuentran disponibles en Catálogo Electrónico,
por lo que se procede a in¡c¡ar las gestiones para la Adquisición mediante el proceso
de Subasta lnversa Electrónica, de acuerdo a lo previsto en el Art. 47 de la Ley
Orgpánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;



Que; mediante memorando RPCSD-RPCSD-SA-CP-HZB-066-2015, de fecha 29 de
abril del 2015, la Lcda. Haidee Zambrano, Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación
Pública, en atención a memorando RPCSD-SA-CVG -289-20'15, del 23 de abril det
2015, ¡nforma a la lng. Carla Vasquez, Subd¡rectora Administrativa, que el servicio
"ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS, OIGITALIZACIÓN INCLUIDO
MANTENIMIENTO", se encuentra en Catálogo Electrónico y dentro del Plan Anual de
Contratación de la institución, anexa documento de los equipos informáticos
disponibles que se encuentran en Catálogo Electrónico del portal
www.comoraspúblicas.qob.ec, de acuerdo a los solicitado, el cual genera un valor de
ONGE MIL SEISCIENTOS VEINTE Y TRES DOLARES CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($.11.623.36 USD), incluido lVA, además anexa una cotización de un
proveedor de catálogo Electrónico, de los mantenimientos preventivos, la cual refleja
el costo por unidad para los equipos inform'paticos que van a ser adqu¡ridos por esie
q!oc9?o, que son '10 computadoras de escritorio y 10 ¡mpresoras b/n, por el valor de
CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SE|S DOLARES ($.s.376.00 USD), inctuido
IVA;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG-309-2015, del 29 de abril del 2015, la
lng. carla Vasquez, Subdirectora Adm¡n¡strat¡va ; y, en atención a la verificación dfel
PAC y Catálogo Electrónico VPAC-CP-RPCSD-O2B-201S y VCE-Cp-RpCSD-O2O-
2015, respectivamente suscr¡to por la Lcda. Haidee Zambrano, Analsta de
Adquisiciones y contratac¡ón Pública, solicita a la Abg. calixta iabrera Velez,
Registradora de la Propiedad, se s¡rva autorizar el iñcio del proceso para lá
Adquisición mediante catálogo Electrónico, así como er gasto por er válor de
DIESISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLAhES iOru TRCI¡¡TN Y
SEIS CENTAVOS ($16.999,36 USD), inctuido lVA, de acuerdo a la lista de compra del
portal de compras públicas y a la cotización del proveedor reg¡strado en cátatogo l,Electrónico del mantenimiento preventivo de los equipos en mencón; - y_

Que; mediante sumilla inserta con fecha 30 de abril del 201s, en memorando RpcsD- 4
sA-cvc-309-2015,de fecha 29 de abrir der 2015 y memorando RpcsD-ccv-2O15-
190-M, del 30 de abrir der 201s, ra Abg. carixta óabrera Verez, Registraoora oL ia
l^r,:t"9:9,-:r!:Íiza a ta tng. Carta Vasquez, Subdirectora Administáiva, 

"i 
g"rto 

"rn¡cro der proceso, para ra 
.Adquisición de ros Equipos Informáticos, Digitaiización

incluido Mantenim¡ento", mediante Catálogo Electró;¡cá,

Que; mediante memorando RpcsD-sA-cvc-313-2015, de fecha 4 de mayo der 2015,l3_l!9..9rt1" Vásquez, Subdirectora Adm¡n¡strativa, en aienc¡ón a ,"moraíOo npóéólccv-2015-190-M, der 30 de abrir der 201s, hacieÁdo referencia que ta noquisilion Jelos equipos informáticos encontrados en Catálogo Electrónico y ';i p;ir;;
manten¡miento se ro rearzarán en este año y ros cinco mantenim¡enios resiantes
:eránb futuros dos por cada año siguiente, sór¡c¡ta a ra rng. María ¡oré zrrüi"no,
subdirectora Financiera, se ¡¡ry? 9m!r disponib¡ridad presupuestaria por er varor deDOGE MIL QUINENTOS DIECINUEVE óO¡-INCS 'CON' 

TREINTÁ CCruiÁVO§($12.519.36 usD), referente- a Equipos rnformáticoi y er primer .".t"r-"riá;-v,
disponibilidad Presuúestar¡a futura por los mantenimientos restantes por el valor iécuArRo MtL CUATROCTENTOS OCHENTA ($.4480.00 USD), que oeülla 

-á 
,continuación: ' '-- ---- - 
I

Año Varor {ll\2016 1.7s2.OO2017 j.7g2.OO
2o1B 896.00



Quo; mediante cert¡f¡cación de d¡sponibilidad presupuestaria No.77,lalng. María José

Zambrano, SuMirectora Financ¡era, certif¡ca la disponib¡l¡dad presupuestaria

00.00.A100.110.530704.000.23.01.000.001 Mantenimiento y Reparac¡ón de Equipos,
por el valor de $996.00; y, 00.00.A'100.'l 10.840107.000 23 01.000.001, Equipos

Sistemas y Paquetes lnformáticos, por el valor de $.11.623.36; dando un total de

$12.519.36;

Que; mediante memorando RPCSO-SA-CVG-318-2015, del 4 de mayo del 2015, la

lng. Carla Vasquez, Subdireclora Adm¡nistrativa, sol¡¡cta a la Lcda. Haidee Zambrano,

Añal¡sta de Adqu¡s¡ciones y Contratación Pública, se sirva realizar las gestiones

correspondientes para continuar con la adquis¡ción de equ¡pos informát¡cos y

mantenimiento encontrados en Catálogo Electrónico;

Quei med¡ante mem¡rando RPCSD-SA-CP 'HzB-071-2015, del 5 de mayo del 2015, la

Lcda. Haidee Zambrano, Analista de Adqu¡siciones y Contratación Pública, rem¡te a la

Iño. Caria Vasquez. Subd¡rectora Adm¡nistrativa, el proceso de Catálogo Electrónico

cÁfe-npCSo-iloz-Zol5, con la finalidad de que de conformidad con lo prev¡sto en el

Art.20 del Reglamento Ggeneral de la Leyu Orgánica del Sistema Nac¡onal de

Contratac¡ón Pública, se emita la respeclriva resolución de aprobación de pliegos para

la Adqu¡sic¡ón de Equ¡pos lnformáticos, Digital¡zación ¡ncluido Mantenimiento";

Que; med¡ante memorando RPCSD-SA-CVG-325-2015, del 5 de mayo del 2015' Ia

lno- 
'Ca¡a 

Vasouez, Subd¡rectora Adm¡nistrat¡va, en atención a memorando RPCSD-

éÁ-ci-¡rie-oii -zor 5, del 5 de mavo del 2015, , solicita a la Abg' calixta cabrera

veie,. aegi"tt"oot" de Ia Prop¡edad; autorice emilir la respectiva re§lluciór de gasto'

, ápiouá"ün o" pliesos de ónformidad con lo previsto en el AÉ 20 del Reglamento

áe ia Ley del Sistema Nacion al de Copntratac¡ón Pública:

oúé: mediante sum¡lla inserta en memorando RPCSD-SA-CVG-325-2015; y

i."i"r""d" ápcso-ócÚ-zot s-lgs-lrl. de lecha 5 de mavo del 20'15 |a Abg' calixta

CiürJiá üár"'i, 
-ñáistra¿ora 

ae h Propiedad' autoriza elaborar la resoluc¡ón de

lL"ir"¡¿n-al ori"oós. asi como el gasto e inicio del proceso para la "Adquisición de

É'Jrjlá!' r"tái"ijii,l"",' óig¡áizac¡¿n- lncluido Manten¡miento" Proceso de catálogo

Elácirónico CATE-RPcSD{}02-20'l 5;

Porloexpuesto,enejerciciodelasatribuc¡onesqueleconf¡erelaLeyorgánicadel
Sistema Ñacional de Contratación Públ¡ca;

RESUELVE:

art I . Aorobar los Plieoos, oara la contratac¡ón de la 'ADQUlslclON DE EQUIPOS

iiiióniiiiñós,-oléiirll2rcloH lNcLUlDo MANrENIMlENro" sol¡cilado por la

Subd¡rección Adminiskativa

Art.2.- Contratar la 'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS'

6iéiiALráóiO¡ii¡lcLÚlDo MANrENlMlENro", por medio de catáloso Electrónico'

Jil"r.ra" " 
i. qr" eslablece la Ley orgánica del Srstema Nacional de coñtrátación

Ptlblica y su Reglamento General.

Art. 4.- Delegar al lng. Jaime Aceldo, Analista de Servicios lnstitucionales'

.áiirnt"r"ntá""on el lng:Daniel Flores, Analista Tecnológico' la Contratación Directa

i-l'l,iiiiié iá n""¡siio-aá l" propie¿ao del cantón sanio Dominso para verificar el

ilá"'-r.Jáo¡i,i v '"Ñnoi. en ' consecuencia el acta de Entrega-recepción

correspondiente.



Art. 5.- Delegar a la Lcda. Haidee Zambrano, Analista de Adqu¡siciones y Contratación
Pública, para que se encargue del proceso en el portal de compras públ¡cas.

Art.6.- Cumplir con los términos y condiciones establecidas en los Convenios marco
respect¡vos para la contratac¡ón de d¡chos b¡enes.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en la ciudad mayo del 2015.

A CABRERA VELEZ
DE LA PROPIEDAD

SANTO DOMINGO




